
Niím. ¿6. Lunes 7 de Abril de 183 i.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora Doña Isabel ir, y S. M. la Reina 
Gobernadora, siguen en el Real sitio de Aranjuez sin novedad en 
su- importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. A A. RR. los Sermón Se
ñores Infantes.

Reales decretos.
Para las plazas de ministros militares y togados de Marina en 

el supremo Tribunal de Guerra y Marina, instituido por mi de
creto de de Marzo último, he venido, á nombre de mi au
gusta Hija la Reina Doña Isabel ii, en nombrar á D. José Sar
torio, D. José Quevedo y Chieza, D. Diego Butrón, D. Francis
co Quevedo Bueno, D. José Benitez y D. Antonio Galindo; los 
tres primeros de la dase de generales , y los demas de la de toga
dos; debiendo tomar unos y otros su respectiva antigüedad con los 
ministros que designaré por el ministerio de la Guerra. Y para 
fiscales de ambas salas de Marina, al brigadier D. Manuel Lobo y 
*1 auditor de departamento D. Antonio Castel de Torreblanca. 
Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien corresponda.^: 
Rubricado de la Real mano en Aranjuez á 4 de Abril de 1834-= 
A D. José Vázquez Figueroa.

Para llevar á efecto mi Real decreto de 24 de Marzo último, 
relativo á los Tribunales supremos del reino en la parte que con
cierne ál de Guerra y Marina, y conviniendo que de los cinco mi
nistros militares correspondientes á guerra que deben componerlo, 
sean dos del arma de infantería, uno de la de ártillería, otro de la 
de ingenieros , y otro de la de caballería, según lo anteriormente 
establecido; he venido en nombrar para presidente de él al mar
ques de Campo Sagrado, para ministros militares á D. Gabriel 
Mendizabal y D. Pedro Baylin por el arma de infantería: á Don 
Francisco del Pino por la de artillería: á D. Manuel Pueyo por la 
de ingenieros, ,y i D. Francisco Ramonet por la de caballería: 
para ministros togados á D. Joaquín Sistemes , D. Juan José De
licado y Diaz y D. Juan de la Dehesa: para fiscal militar á Don 
José María Cienfuegos: para fiscal togado á D. Eugenio Larrum- 
bide, y para secretario á D. Juan La fuente , debiendo tomar dichos 
ministros la antigüedad que les corresponda respecto á los que he 
tenido á bien nombrar per el ministerio de Marina para las plazas 
de su ramo. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien cor- 
responda.=Está rubricado de la Real mano.znAranjuez 4 de Abril 
de 1834-=A D. Antonio Remen Zarco del Valle.

He venido en mandar que el presidente, ministros, fiscales y 
secretario del tribunal supremo de Guerra y Marina, institnido por 
mi Real decreto de 24 de Marzo último, antes de tomar posesión 
de sus respectivas plazas presten el juramento siguiente: Juro ser 
fiel á la. Reina Doña Isabel tt y á su augusta Madre como Re
genta y Gobernadora, observarlas leyes del reino y administrar 
justicia con arreglo á ellas. Tendréislo entendido, y dispondréis lo 
necesario á su cumplimiento. ^,Está„rubricado de la Real mano.cn 
Aranjuez 4'dc Abril de 1834-=A D. Antonio Remon Zarco del 
Valle.

S. M. la Reina Gobernadora, en nombre de su augusta Hi
ja la Reina nuestra Señora, se ha servido conferir la capitanía ge

neral del reino de Valencia al teniente general de loa Reales 
ejércitos D. Gerónimo Valdés. ,

MINISTERIO DE HACIENDA DE ESPAÑA.

Real orden.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora 

de una exposición del intendente subdelegado de Rentas de esta 
corte, en que consulta quién debé sustituir al intendente y conta
dor de provincia para ejercer la subdelegacion de Rentas en caso 
de enfermedad, ausencia ó vacante, supuesta la contradicción que 
en el particular se advierte entre las Reales instrucciones de 16 de 
Abril de 1816, la de 3 de Julio de 1824, y la ley penal de 3 de 
Mayo de 183U; y S. M. ha tenido á bien resolver , en nombre de 
tu augusta Hija Doña Isabel ir, que en el caso propuesto deben 
sustituir á los contadores los asesores respectivos de cada subdele
gacion, bien hayan sido nombrados por S. M. ó por el superinten
dente general de Reai Hacienda; pero que en cuanto á las funcio
nes administrativas sustituyan los administradores, como tercero» 
gefes de la provincia ó partido , á los intendentes ó subdelegados 
en defecto de contador. Al propio tiempo ha tenido á bien S. M. 
mandar que esta resolución se entienda lo mismo en las subdelega
ciones llamadas antes principales que en las que se denominaban de 
partido, pues que conforme al espíritu y letra de la ley penal no 
hay ya mas que una sola suerte de subdeíegacioncs de Rentas igua
les entre sí, y todas dependientes del superintendente general de 
Real Hacienda, sin conocerse prioridad en. las que desempeñan los 
intendentes, porque si bien son gefes de sus provincias en el orden 
económico, no tienen en el judicial mas extensión que la del dis
trito jurisdiccional que les está asignado, como los demas subdele
gados en el suyo. Lo que comunico á V. E. y V. SS. de Real or
den para su inteligencia y circulación. Dios guarde &c. Madrid 7 
de Febrero de 1834-=Aranalde.

MINISTERIO DE MARINA*

Real orden.
S. M. la Reína Gobernadora se ha dignado conferir la ca

pitanía general del departamento de Cádiz al teniente general de 
la Real armada D. Cayetano Valdés, en consideración á su leal
tad , dilatados servicios, conocimientos, bizarría acreditada y da
mas señaladas circunstancias con que se ha distinguido siempre ea 
su carrera: siendo la voluntad de S. M. que ínterin se presenta á 
servir el expresado destino, se encargue del mando del departa
mento, en calidad de comandante general interino, el teniente 
general D. Tomas Ayalde. Lo comunico á V. S. de Real orden 
para inteligencia de esa Real junta y demas fines. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 6 de Abril de 1 j — Kiinirm, —S.— 
ñor secretario de la Real junta de gobierno de la Armada.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.)

RAV1ERA.

Munich 12 de Marres.
Hoy ha adoptado la Cámara de los diputados 1a contestación 

al discurso del trono. En él se felicita al Rey por haber concluido 
un tratado de aduanas con los Estados dePrusia, Sajona y el Hes- 
»e electoral, igualmente que con los Estadía dcjtThuringta.



«Esta obra gtatidíosa, dice el discurso, ha empezado ya a pror 
ducir en todo el reino sus, saludables efectos, y todos saben aprtf- . 
ciarla en cuanto merece. Será indudablemente un mahantial de ben
diciones para la Baviera, y afianzará, los vínculos que enlazan eh*- 

y‘ tre sí á los Estados de la Alemania. Esperamos que la sab(durfa y 
perseverancia deíV? M. conseguirá ir extenderla grande) unioh de 
las aduanas, y bórtelúijvcon la monarquía- austríaca un tratado 
protector de los intereses de la industria bávara y vivificante para 
er'cometcio, á fin'de que le esté también abierto el Danubio, y 
puedan todos los vasallos de V. M. gozar él beneficio de tin co-*- 
mercio que se extienda en rodas direcciones.

Hablando de la situación del país dicen los diputados:
«Lamentárnos los desórdenes que desde la última Dieta, han 

agitado algunos puntos del reino: '¡ Ojalá*, que la generosidad Real 
tienda eL Velo del olvido sobre los errores de los alucinados!

»El' pueblo fcávárp, animado de leales intenciones, no se deja 
seducir por el espíritu de partido, ni gusta de las innovaciones que 
destruyen sin acierto él órden existente. Contento con poseer la 
constitución, se regocija de nuevo oyendo á V. M. la promesa d* 
observarla fielmente.*’

BÉLGICA.

Bruselas 21 de Marzo.
El gobierno ha sabida hoy qile un cuerpo de 359 holahdeses, 

capaz de reunirse en 48 horas, y formar un ejército de operacio
nes, se halla acantonado en la frontera entre Bois-le-Duc y Hel- 
rnoúr. Está completo todo el material y servicio del ejército. Igno
ramos si el ministerio de la Guerra ha tomado las disposiciones, 
que dicta la prudencia en semejantes circunstancias. No creemos 
necesario insistir mucho sobre el peligro que habria en fiarse del 
tratado que el Rey Guillermo ha firmado en 21 de Mayo último 
en unión con la Inglaterra y la Francia. Si llegase á violarlo, y 
un resultado inmediato coronase su esfuerzo , la Europa, en el es
tado en que está hoy, olvidaría bien pronto la violación de utt 
tratado, que no haría mas que restituir las cosas al estado .que te
nían en 1815. La Bélgica pagaría bien cara la confianza que tiene 
en la Inglaterra y.aun en la Francia, ocupadas boy antes de todo 
en sus negocios interiores hasta el extremo de desatender en el 
Oriente intereses de mayor consideración que los que conciernen á 
nuestro país. {Correo belga.')

Inglaterra.

LSndres 21 de Marzo.

La Europa central de Ginebra del 2 del actual dice que el 
directorio de Suiza ha resuelto dar una misriia contestación á las 
seis notas que ha recibido con motivo .del último armamento y 
agresión de los polacos contra la Cerdefia. Su tenor es que la Suiza 
no quiere ofender de manera alguna los derechos legítimos de las 
demás naciones, ni el res peí o que se debe á sus gobiernos é Inde
pendencia ; pero que tampoco admitirá de aquí en adelante insi
nuaciones que se dirijan a privar de asilo á lps refugiados de todos 
partidos que se acojan á su sombra, mientras no lo desmerezca su 
conducta, conforme la. loable y antigua costumbre que aquella re
pública ha guardado en todas las épocas,
____ El Republicano suizo, hablando del mismo asunto, dice que
el objeto de las notas es echar á los polacos y otros emigrados que 
intenten turbar la paz de las naciones limítrofes con ataques y agre
siones criminales. El tono de dichas notas, añade, es con poca di
ferencia el mismo, expresado con mas ó menos energía. Algunas 
aluden á las medidas que será indispensable tomar si la Suiza no 
trata de prevenir los actos culpables que acaso pudieran cometer los 
emigrados que viven en su seno contra la seguridad de los Estados 
confinantes; pero ninguna va tan lejos como lá del embajador de 
Cerdeña que ya se ha publicado.

___La nueva Gaceta política de Zurich publica la nota de la *
dieta germánica, en que se’ pide la expulsión, no solo de los po
lacos, sino también de todos los refugiados alemanes que directa 
ó indirectamente Ijayan tomado pjirte en las últimas conmociones. 
Igual nota se aguarda dél gabinete de S. Petersburgo.
____ El Corresponsal de, Nurtnyberg dice que eL Emperador de
Alemania hara en esta primavera un viage al Tirol, y después á 
Lombardía, donde permanecerá algún tiempo.

FRANCIA,

Parts 23 de Marzo.
CÁMARA DELOS DIPUTADOS.

Continúa la sesión del di a 12.
»Hé aquí, señores, añade el>Sr. ministro de la Instrucción pú-

212
, h Cámara de 182?, h¿ aquí el espíritu que la animó, es de- 

éícvi'al que se debió su elección, y que fue una representación fiel 
del m^do, con que la nación pensaba en aquella épocá y de las in- 
teücnoñés que tenia.

~’>íB»qs eran únicamente los principios que habían dirigido |} 
sociedad ¡titulada Ayúdate}jy el' c*lo ti ayudará, y inm junta de 
gobfewioj- mientras tuve la honra de, presidirla* ^Estánllfi la sola 
nontia dé sus operaciones. : .

«Terminadas las elecciones perdió la sociedad’-de-qtw-bé-ta
blado mucha parte de su importancia; de allí á poco empezóá rei
nar en ella otra opinión á qué el ¡lustre Sr¡ Garnier Pagés dió 
Ayer el nombre de republicana-. En este punto disentimos, pues en 
aquella época no tuve noticia de que en dicha sociedad se habite 
de república ni de espírifu republicano, Voperq la repúblic+,-yc| 
espíritu republicano, aun cuando me créo Obligado á¿oponerme á 
ambos, pero en manera alguna venero el espíritu de, anarquía ni 
el espírítu revoluttonário. Fuerza es dectríri j este espíritu fue el 
que se manifestó en la sociedad de qué diablo, y declaró la guer- 

.. ra á la opinión constitucional.' De.esta lucha naciertítíí'en: láiinte-i 
rior de la sociedad varios incidentes que no merecen ocupar la aten
ción de la Cámara, y que tuvieron por resaltado la mudanza de U 
junta de gobierno, de lá cual salimos filis amigos'y yo, y que 
Opinión revolucionaria preponderase en aquella sociedad..-.DdsA 
entonces me abstuve dé-tomar parte activa.en. las operaciones,■» 
aun puedo decir que en la existencia de la sociedad. Sin. embargo 
no dejé de pertenecer á qllj, como ha. dicho el Sr. Garnier Pagés.

«La tazón fue está. L6s acontecimientos seguían su curso; se. 
vislumbraba lo que había de suceder', se formaba el ministerio Po- 
lignac; los diferentes partidos que componían la oposición, fuese 
cual fuese su origen, se reunían para resistir. Continué pues hacien
do parte de la sociedad Ayúdate, y el cielo te ayudará- Me -pare
ció que no había llegado, la época de salir de ella, aunque.-casi no 
intervenía en la mayor parte de sus operaciones!

«En aquella época, las oposiciones, violentas cedían voluntaria
mente la. preferencia á la oposición moderada. Mis amigos y yo 
estábamos á la cabeza de la resistencia; otros muchos nos seguian, 
mas- ninguno nos disputaba la honra de ir en la primera fila.

«Asi se verificaba generalmente, ya por medio de la libertad 
de imprenta, ya en la Cámara y en todas partes; la oposición que 
de común acuerdo se Harria moderada, iba, vuelvo á decir¡ en 
primera fila para resistir. Tal era el estado, tales las relaciones que 
yo tenia con la sociedad Ayúdate, que el cielo te ayudará, cuan
do ocurrió la revolución de 1830.

«No quisiera detenerme en traer á la memoria algunos porme
nores que haya podido pasar por alto: diré solo que continué sien
do) individuo de la referida sociedad hasta la revolución de 1830, 
y.aun después de ella, aunque no puedo determinar cuánto tiempo 
lo he sido sin tomar parte activa y preponderante en las operacio
nes de aquella sociedad, como lo habic hecho en la primera época. 
Verificada la revolución, todavía era, vuelvo á decir, individuo 
de dicha sociedad al misino tiempo que desempeñaba el ministerio 
del Interior. (Movimiento.) Mas estoy seguro de que nadie puede 
decir ni dirá que esto baya influido de modo alguno en la política 
que he adoptado y que he procurado adopten los demas.

«Fui uno de los primeros que entraron en el sistema de- resis
tencia. Consumada la revolución he sido uno de los primeros que 
han trabajado para que cese entre nosotros el estado revolucionario, 
y para que se vuelva al estado legal y ordinario de las sociedades. 
Tengo por ocioso decir que la sociedad titulada Ayúdate, y el cie
lo te ayudará, vituperaba públicamente mi política, que insistía 
en la suya, y que estábamos completamente separados; y no creo 
que ningún individuo de aquella sociedad pueda decir que en esta 
época haya influido ni en mis resoluciones ni en mis hechos.

•> Asi que nada tengo que negar, ni nada niego de lo que he 
hecho respecto á esta sociedad, ni mi cooperación , ni mi scpa$a^ 
cion. En 1827 resistí con ella por defender la libertad. Mas ade
lante y desde 1830 he resistido á dicha sociedad y á otras seme
jantes á ella por defender el órden. Del mismo modo han proce
dido la Cámara y la nación. En la Cámara existen muchos indi
viduos que durante los últimos años de la restauración han resisti
do por defender la libertad, y que después han conocido que, no- 
siendo ya el peligro el mismo, debían variar de conducta, y han 
resistido por sostener el orden. (Muy bien.)

«La Cámara, la nación y los electores han obrado de acuerdo;, 
y esta doble resistencia y su doble resultado son la honra de nues
tra época. Estas pequeñas conmociones que nos afligen desaparece- 
rán;«adié se acordará de ellas; brillará solo en la historia un hecho 
grandioso, á saber: que la nación , la Cámara, los electores y el 
gobierno no han querido «1011111 ni el absolutismo ni la anarquía:



^Aplausos rtptt¡dat)\ Qp¡£ en el espacio de algunos meses, ó mas 
bien <Je algunos dias.la sensatez4el valbr y el patnoLismo de las 
Cántaras, de los,'electores y de la nación se han convencido de que 
habiendo variado la situación era preciso Variar de conducta, y que 
después de haber resistido constante y denodadamente en defensa de 
las .libertades públicas, era preciso, repito, resistir con la misma 
energía para defender el órden y el gobierno. Este es el hecho 
grandioso, el hecho honroso, el hecho histórico de nuestra época; 
corta es la parte que en él he tenido, pero me envanezco de haber 
tenido alguna. (Numeras** pruebas de aprobación.')

«Paso ahora al segundo hecho personal. Cuando en Setiembre 
de 1830 , seis semanas despues'd© ia.revolución de Julio, sostuve 
en esta tribuna que el artículo 291 existia en nuestras leyes, y que 
se debía aplicar; y cuando lo apliqué en efecto, mi determinación 
se graduó de temeridad. Lo apliqué sin embargo, y en virtud de 
él y escudado con él cesaron las juntas que de nuevo se abrian en 
diferentes puntos de esta capital, y que ya habian vuelto á restable
cer sus tribunas.

»> Estamos hoy en el segundo acto de este gran drama. Perecie
ron las juntas secretas eñ 1830; pero se reorganizaron después con 
mas sigilo fuera de la vista del público, y no con menos poden 
con el artículo 291, y con las modificaciones que en él es preciso 
hacer para que sea eficaz, es forzoso hacer hoy la guerra á aquellos 
mismos enemigos que se reproducen bajo otra forma. Lo hice, 
vuelvo a decir, en 1830, seis semanas después de la revolución de 
Julio; y en verdad que üo he de desmentir hoy la conducta que 
entonces observé.

«Dije también¿en 1830 cpic no siempre existiría entre las le
yes de un pueblo libre el articulo 291. Sí, señores, tiempo ven
drá en que la nación francesa recibirá nuevo impulso de libertadi 
Ignoro cuándo llegará ; mas todavía no ha llegado. Es preciso 
hacer uso del artículo 291 modificándolo para destruir las asocia
ciones, asi como en 1830 sirvió para que cesasen las juntas. Si nos 
hallamos en esta precisión <á quién se debe echar la culpa i será á 
nosotros ó á nuestros amigos cuyos principios seguimos. (Algunas 
voces-. Sí, sí; Otras Votes-, No, no: Interrupción.)

«No es mi ánimo decir que á vosotros personalmente se deb 
echar la-culpa; pero sí á la opinión , á los hambres que defendéis. 
No á nosotros; á vosotros y al partido que por lo común defen
déis es á quien se debe atribuir loque se dilata el desarrollo de la 
libertad. Esta clase de hombres es la que hace necesaria la existen
cia del articulo 291. (Interrupción.)

«Señores: repito que cuando digo vosotros, no es de vosotros 
personalmente de quien hablo: es de vuestro partido. No es hoy la 
primera vez que vosotros y vuestro partido representáis este papel 
en la historia de nuestras instituciones y de las leyes de nuestra 
patria: no es hoy la primera vez que desacreditáis y comprometéis 
nuestras libertades, á medida que van saliendo á luz. Bien quisiera 
que se me citase una sola de nuestras libertades, que al pasar por 
vuestras manos, quiero decir, por la de los hombres de que hablo, 
no se haya convertido á poco tiempo en un peligro, y no haya 
causado rezelo á la nacíon. (Aprobado»■)

«En vuestras manos la libertad se convierte en desenfreno, la 
resistencia en revolución. Ayer se hablaba en esta tribuna de enve
nenadores .• pues hay un partido qqe al parecer se ha constituido 
envenenador político, y ha tomado empeño en viciar los senti
mientos mas nobles, los nombres Snas ilustres, las mejores insti
tuciones. Este partido es el que durante muchos años ha desacredi
tado en Francia los nombres de libertad , igualdad y patriotismo; 
¿1 es el que ha sido causa de todos los contratiempos que la liber
tad ha experimentado, de todas las reacciones despóticas que he
mos tenido que sufrir: siempre que la libertad ha caído en sus ma
nos, siempre que se ha apoderado de nuestras instituciones, de la 
imprenta, de la tribuna, del gobierno representativo, del derecho 
de asociación, lo ha empleado de tal modo, lo ha hecho tan pe
ligroso para el Estado, lo ha presentado bajo apariencias tan espan
tosas , y séatne lícito decirlo, tan odiosas, que al poco tiempo to
da 1» nación se ha exasperado, se ha sobresaltado, se ha sublevado, 
y la libertad ha perecido estrechada enrre los brazos de sus igno
miniosos amantes. (Repetidas pruebaí de aprobación en ios cen
tros. Murntullo en tos extremos.)

«No se hable ya mas, como de algún tiempo á esta parte se ha
ce; no se hable ya de yerros cometidos desde 1830. No se hable ya 
de esperanzas burladas. Sí, ha habido yerros, ha habido esperanzas 

, y las primeras serán las nuestras : (Exclamaciones á la 
izquierda) porque nosotros, no tengo embarazo en decirlo, mis 
amigos , mi- partido , nosotros , vuelvo á decir , habí,irnos con
cebido las mas fundadas esperanzas de que se desarrollarían pro
gresivamente nuestra libertad y nuestras instituciones. Vosotros, las

/

habéis paralizad»; de vosotros han nacido nuestros yerros; por vos
otros han quedado burladas nuestras esperanzas. (Movimiento ftn el 
lado izquierdo-)

. «En vez de dedicarnos, como pensábamos y queríamos, á me
ntar nuestras leyes y nuestras instituciones, en vez de pensar solo 
en progresos, nos hemos visto precisados á volver carayá defender 
el orden amenazado, á ocuparnos únicamente de lo presente, des- 
enrendiéndonos del porvenir, que hasta entonces había sido el ob
jeto, mas grato de nuestros pensamientos.

«Hé aquí el mal que habéis hecho; hé aquí de qué modo nos 
habéis obligado á detenernos en La~senda por .donde caminábamos 
de algunos años á esta parte. De vosotros, repito, nacen los yerros; 
por vosotros han salido fallidas nuestras esperanzas; por vuestra 
culpa es y continúa siendo necesario el artículo 291 en nuestras 
leyes. (Repetidas muestras de aprobación en el centro.)" (Se con
tinuará.)
------.Ha recibido ayer noche el gobierno un correo de Viena, que
traía ia contestación de la Puerta otomana á las últimas notas que 
se le han dirigido á nombre de los gabinetes de Londres y París.
El correo siguió su yiage para Inglaterra. Se asegura que la respues
ta del divan és casi conforme á lo que lord Palmerston ha-dicho 
en la Cámara de los Comunes. La Puerta, sin ceder en ningún 
punto del tratado de 8 de Julio, manifiesta sin embargo en los 
términos mas moderados y afectuosos su deseo de hacer cuanto- 
pueda contribuir á conservar las relaciones de paz y-amrjtacf que 
reinan hace mucho tiempo er.tre ella y sus dos antiguas aliadas. 
Cuando la Rusia ha suspendido la marcha de sus proyectos ambi
ciosos , y dado á Francia, lo mismo que á Inglaterra, las segur i-r 
dades mas pacíficas, era muy natural que la Turquía no se mani
festase hostil en sus negociaciones con aquellas dos Potencias; pero 
la cuestión en su fondo "no ha adelantado un paso. (Correo francés i)

ESPAÑA.

Madrid 6 de Abril.
Los trabajos de la oficina del Real archivo de Aragón durante 

el año último, son demasiado importantes para no dar al público 
una ligera idea de ellos, sacada del parte remitido al Excmo. Se
ñor ministro del Fomento por el ilustrado y laborioso archivero 
D. Próspero Bofarull.

En primer lugar se han trasladado de sus signos y caracteres 
antiguos á letras modernas y gallardas 163 voluminosas escrituras 
sueltas en pergamino, de la colección del Sr. D. Jaime ir, y 23 
de la de D. Pedro t, reuniéndolas en tres tomos ó cartularios, que 
se hallan próximos á pasar á la encuadernación.

Se han continuado asimismo, por su órden cronológico des
pués de concluidos los inventarios generales, cinco índices razona
dos de registros pertenecientes á la colección del Sr. D. Jaime ir,, 
sin quedar ninguno de los anteriores que no se halle indicado hasta 
ql año de 1327.

Tampoco ha descuidado la oficina.los índices alfabéticos, pues 
deja concluidos los de los registros ó libros de Conclusiones citiies, 
ó sentencias del antiguo tribunal superior de Cataluña , ademas de 
los razonados de Gracias que faltaban del referido reinado del Se
ñor D. Jaime ir.

El expediente formado sobre la sucesión de las Serenísimas Se
ñoras Infantas á la corona de Aragón ha sido una de las ocupa
ciones no menores de la oficina durante el mismo año , v se ha 
enriquecido con varias obras la biblioteca del establecimiento, á pro
posición del St. Bofarull aprobada por S. M.

En cuanto á la limpieza y esmero en conservar los códices y 
papeles no pueden llevarse mas adelante las precauciones ; habién
dose conseguido desterrar la polilla y demas insectos que los devo
raba cuando el Sr. Bofarull se encargó del archivo: y empleándo
se el portero durante las horas de oficina en remendar, encuader
nar, rotular y filiar los registros o volúmenes..

El establecimiento ha seguido según costumbre recociendo y 
facilitando á las autoridades, corporaciones, literatos y personas 
particulares que han acudido á el , cuantas noticias y documenta, 
se le han pedido con las formalidades prescritas; entre ellos los que 
designó el R. P. Mtro. Fr. José de U Canal en el viage hecho á 
aquella provincia y archivo para ilustrar la historia de la santa 
iglesia de Lérida, que a la >azon ocupaba la pluma del sabio y 
modesto continuador de la obra del P. Fl-orez.

Igualmente el Sr. Bofarull envía al Excmo. Sr. ministro del 
Fomento una preciosa ágata, hallada entre las ruinas del antiguo 
templo de San Fructuoso, le da .Lienta de haberse descubierto no 
lejos de allí diferentes pavimentos mosaicos, en su entender ñáma
nos y árabes; le remite el dibujo de uno de ellos, acompañado Je
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algunas píem6 piqdrecitasdé las que; forman el mosáico, y copia 
de 29cartasoriginales del célebre! auto'r de ja España sagrida, que 
conserva)} los herederos delenidito canónigo Foguet, y que dirige 
d ía ^eal afc^ernia d^iá liistoria el Sr. D. Domingo Sala, dignt- 
cñno sócio coórrespondionte <fé: esta ,-ycañónigo taihbien -de la santa 
iglesta de Tarragona.,' -

Por últimp . el mismó señor archivero recomienda una solici
tud -del ayuntamiento de Tarragona, el cual .pide á -S. M. que le 
conceda 33 rs. anuales paraatender ála conservación del famoso 
acueducto'romano, llamado vulgarmente el puente de Ferreras, y • 
do otros monumentos antiguos; objetos sobre los cuales el Sr. Bo- 
larttll había llamado ya la atención dél gobierno; y este le babia 
pedido'nuevos informes.

' TantaCick) y actividad, unos afanes tan prolijos, y premiados 
con taúvféli» éxito ,• pudieran extrañarse de otro que mirase el des
tino que él señor Bofarull ocupa como un término de su carrera, 
como '«ttiátílbquese le concedia para descansar; pero no maravi
llan ciertamente en el autor de la mejor historia que se conoce de 
los condes de Barcelona*, historia que el público ilustrado espera 
con ansia** y que derramará mucha luz. sobre mil dudas y cquivo- 
caciónesi'que aun no harían podido desvanecer los críticos.

ri c .. TV, 'i'-*
Partís recibidos en la .secretaría de Estado y del Despacho 

delftGuerra.
■ ‘ Bbcápitan general de Extremadura con fecha 1.® del actual co

munica <qtlc-cl día 30 atravesó por el pueblo de la Torre de Aliste, 
háciasl carrascal y camino de Cabañas y Benavente, con dirección 
i CasliHa, una gavilla compuesta de 100 y tantos facciosos, la 
maypr<páñte mentados, procedentes de Portugal. Inmediatamente 
se dieron los correspondientes avisos al capitán general de Vaila- 
dolid y al gobernador de Zamora, haciendo poner en movimiento 
para perseguir los rebeldes á todas las partidas y columnas j$nto de 
infantería como de caballería, destinadas á la observación del pais.

El comandante general de Burgos en 2 del actual, refiriéndose á 
i un-t piarte del- coronel D- Saturnino Abuin, dado en el día ante
rior desde Retuerta, dice que habiendo recibido este gefe en Bar- 
badillo del Mercado ; la noticia de que 100 rebeldes de caballería 
con.25. á; 30 infantes se dirigían el 31 para esta villa, salió con la 
columna de su mando, compuesta de 27 caballos del escuadrón li
gera de Madrid y 56 infantes de los provinciales de Ciudad-Ro
drigo'y Segovia , en persecución de los facciosos, que huyeron preci
pitadamente dividiéndose en dos trozos, los-cuales se volvieron á 
reunir én. Puente Dura, en donde pudo alcanzarlos y cargarlos; 
acuchillándolos en su estrecho puente hasta la entrada de un espeso 
monte donde los perdió de vista.

Los facciosos llevaron muchos heridos, dejando en nuestro po
der varias armas y efectos. De ios nuestros murió el* soldado An
tonio Garrido, y quedaron heridos de consideración Juan Rodrí
guez y Manuel Zayas, pertenecientes al escuadrón de Madrid.

Concluye el artículo de las Variedades estadísticas inserto en
la Gaceta anterior.
Córdoba (provincia de)—Córdoba. Trigo, de 29 á 33 rs. fa

nega,- cebada, de 22 á 24 id.: aceite, de 40 á 44 arroba: vino, 
de 38 á 44 18.: vinagre, de 16 á 20 id.

Carpió. Trigo, de 22 á-29 rs. fanega: cebada á 24 id.
Fuente Ovejuna. Trigo, de 22 á 24 rs. fanega: cebada, de 17 

i 20 id.
Poto blanco. Trigo, de 23 á 26 rs. fanega: cebada^ de 18 á 

20 id.
En los pueblos de esta provincia los precios del aceite y vino 

son los mismos que los de la capital.
Extxkh a duba. Trujillo.' Trigo, de 29 á 30 rs. fanega: ce

bada, á 16 id.:„qénteno, de 16 á 1^"*id.s garbanzos, de 60 á 80 
t% la arroba: aceite, de 40 ¿ 44 16-: vi*10» de 14 á 16 id.

Galicia—Corwfc. Trigo, á 42 rs. fanega: centeno, á 22 id.: 
cebada, á 24 id.: maíz, á 22 id.: habichuelas, á 43 id.: vino., de 
primera calidad, ¿12 rs. arroba: id. de segunda, á 10 i¿: vina
gre, ¿ 8 id.

Guadal ajaba. (Provincia dc)—Guadalajara. Trigo, de 
0 ¿ 41 f5* fanega: cebada, de 20 ¿21 id.: gabanzos, de 26
28 rs. arroba: aceite, de 44 ^ 4^ ¡d. viu°i de 6 á 7 id.
Pueblos de la Alcarria. Trigo, de 32 á 34 rs* fanega: cebada, 

de 18 ¿ JO id.: garbanzo», de 22 ¿ 24 w* arroba: aceite, de 49 á 
46 id.: vjjjo, de $£6 id.

- La sequía, aunque qg ^ está prdvmcia.
y- LogroSo. ’ (Provincia' é£)—ÍLt>gritfto. ‘"Trigo, de 27 á 30 rs. 
Fanega: cebada, de 14.4 15 idfi'síúvias,. cfe^-O T44 id.: acerté, de 
64 ¿ 08 «. 'cántara: vino, dé# £4*4 ' ’

' Los campos no présezitan la íúbídííjsrdpia.- 'de la estaéipu. por’ 
felta deagúá.- yi'C". J ’’’

'MltiüÁ^.Anteouera. .Trigo, deJ34¿ 38 ri. fanega ; cebada,0 
de 14 ¿16 id.; maíz, de 30 ¿ 32 id:t gatbanzos^de 70 £ lOÓ'id.: 
habqs, dc 20 4 -2^ id. : aceite,-dé 38 á ^0 rs. airoba: vino, de 15 
¿ 49 id. ¡ vinagre, de 8á 10 id.: aguardiente ,¿40 rs. arroba,'sin 
coñtar los derechos. ‘ .

- Co/ól' Trigo, de 4344.6 «. fanega: cebada,’á 23 id.: malí, ¿ 
32 id.: aceite; á 27 rs.-arrob»: vino, ¿1) id.: vinagre, ¿ 8 id.

Málaga. p^go, 6e 4^ 4T¡0 xs. fanega: cebada, de 18 ¿ 29 
id.: garbanzos, de 90.á ltíO rs. id. ;

Las lluvias abundantes eU esta provincial fines del último Per. 
brero hiri mejorado trótablcmeiite- los campos y sembrados ; pqr 
manera.que las; esperanzas spa muy lisonjeras en el día. ‘ j:~ 

SB.viLLA.~^AlgeciráSi- Trigo , de 35 a" 35 rs. fanega: cebada ¿ de 
15 i 20 id.: garbanzos, dé 65 £ 69 id.: habas, de 30 £ 31 Id. ' 

Carmona. Trigo, dé 31 ¿ 33 rs. fanega.: cebada, de 17 á 18 
id.: fiabas, de 27 á 30 id.: garbanzos, dé 54 á 56 id.

Ecija. Trigo, de 30 á 32 rs. fanega: cebada, de 16 £ 18 id.: 
garbanzos, de 55 á 57 id.: aceite, de 3o £ 40 rs. arroba.

Marchena. Trigo, de 29 á 30 rs. fanega: cebada, dé 16£ 18 
rs. id..- habas, de 24 á 32 id. .- garbanzos, de 50 á 60 id. 1

Osuna. Trigo, de 28 á 32 rs. fanega: cebada, de 18 £ 19 
id.: habas, de 20 á 22 id.: aceite, de 36 á 40 rs- arroba.'•

Sevilla. Trigo, de 27 á 40 rs. fanega: cebada, de 17 á 19 id.: 
maíz-, de 25 á 26 id: yeros, de 25 á 29 id.: aceite, £ 64 rs. arroba 
mayor, y de 34 á 49 la menor.

Toledo (Provincia dé)__Toledo. Trigo, de 38 á 44 15• fa
nega: cebada, de 18 £ 2ü id.:algarroba, de26 á 30 id.: aceite, de 
48 á 5o rs. arroba: vino, á 20 id.: aguardiente, £ 30 id'.

Valencia.—Alicante. Trigo, de 165 á 172 rs. el caliiz: ce
bada , de 56 á 60 id.-; vino añejo, de 7 £ 8 rs. cántaro: de la últi
ma cosecha, á 4 id.

Denla. Trigo, £ 52'rs. fanega: cebada, á 24 id.: maíz, á 28 
id.: habas, á 3ü id.: arroz, ¿ 21 rs. arroba: aceite, á 44 id.: al
garrobas ,á 3 id; vino, de 6 á 7 id.: pasa moscatel, £' 15 id.: id. de 
planta , ¿ 7 id.

Valencia. Trigo, de 104 12 pesos el cahíz: id. candeal, dé 12 
á 13 id;: cebada, á-6 rs. barchüla: maiz, á 7 id..- alubias, de 12 
¿ 13 id.: vino de primera calidad, de 13 á 16 rs. cántaro: id. de 
inferior calidad, de 9 á 12 rs. id.: arroz, de 15 á 16 libras valen
cianas-la carga, y de 13 á 14 el de inferior calidad: seda entredo
ble, de 37 á 38 rs. libra valenciana: id. torcida, de 43 i 44 *4.

Ea la capital de esta provincia se advierte ahora mucha acti
vidad en el comercio de la seda que se hallaba enteramente para
lizado: se han abierto muchos talleres, y se ocupa én él día un 
gran número de personas desgraciadas por una inevitable ociosidad.

La sequía ha sido muy general en toda España; pero según las 
últimas noticias se sabe que en muchas de sus provincias las lluvias 
han sido abundantes.

ANUNCIOS...
El Jardinero de balconee, ventanas y aparentar para diversión de las 

señoras y demás clases de personas: contiene.una instrucción para criar 
y conservar toda clase de flores en tiestos: expone pues con suma ra
pidez y claridad la organización de los vegetales, el modo dé propagar
se ; clases de tierras y abonos; forma y tamaño de los tiestosry cajones; 
modo de multiplicar las plantas por semillas, cebollas, ralees, esqaejes, 
acodos &c. Un tomo en 24: se hallará á 6 rs. en rústica y g en pasta en 
la librería de Cuesta, en la de Sánchez y en las principales librerías de 
las capitales de provincia con el aumento dé un real.
------arte de callar, principalmente en materia de religión: un tomo
e° 8.° Se vende á 8 rs. en Madrid en la librería de So jo. An.iamisma se 
ballá'd lá novela indiana Zulbar y la hormiga á 3 rs.: el Derecha .público 
de la Francia en materia de regencia, á4 rs.; y el Desvan de loe duen
des, á sea colección de cuentos de espíritus aparecidos, duendes, fan
tasmas .vampiros y demonios, á 5 rs.
—-Se halla vacante la piare de cirujanorméqico de la villa de Mondra- 
gon,-provincia de Guipúzcoa, Cuya población asciende á ¿pp vecinos. 
Ea dotación consiste en 800 ducados pagados por bimestres dé ia teso
rería de la misma; en un real de cada visita en los caseríos fuera del 
casco de la población; en lo estipulado por la asistencia á las dos co
munidades de religiosas y una casa de educación que hay en ella; y ade
mas en lo que contribuyan por cada visita los muchos forasteros que 
concurren en la temperada de verano á los baños sulfúreos dé Stá, Ague
da en los casos de ser llamado. Los pretendientes dirigirán sus memo
riales, francos de porte, al alcalde de dicha vUia basa el djs &t de Ma
yo prúxtma. • . '
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